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La Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia (CNMC) ha vuelto a 
reafirmarse en la tesis defendida en su 
reciente informe, al establecer que reser-
var la actividad a los arquitectos y arqui-
tectos técnicos en la realización de los 
informes de evaluación de edificios care-
ce de justificación, y la normativa debería 
permitir que muchos otros profesionales 
capacitados (como los ingenieros técni-
cos industriales) pudiesen entrar y com-
petir en la prestación de estos servicios.

La Audiencia Nacional ha admitido 
a trámite un recurso interpuesto por la 
CNMC contra un decreto de la Genera-
litat de Cataluña sobre la rehabilitación 
de edificios. De este modo, la CNMC se 
reafirmar en el argumento defendido por 
este organismo en su informe del pasa-
do 30 de noviembre de 2015, en el que 
autorizaba la redacción de informes de 
evaluación de edificios a los ingenieros 
técnicos industriales, frente a las tesis de 
las diferentes Administraciones públicas 

y el propio Ministerio de Fomento. Se po-
nía fin, así, a la discriminación sufrida no 
solo por los ingenieros técnicos indus-
triales, sino también por el resto de inge-
nieros, para la realización de los informes 
de evaluación de edificios conforme a la 
Ley 8/2013.

En fecha 26 de octubre de 2015, la 
CNMC recurrió el Decreto de la Genera-
litat de Cataluña 67/2015, de 5 de mayo, 
para el fomento del deber de conserva-
ción, mantenimiento y rehabilitación de 
los edificios de viviendas mediante las ins-
pecciones técnicas y el libro del edificio.

El decreto desarrolla el artículo 28 de 
la Ley catalana 18/2007, de 28 de di-
ciembre, del derecho a la vivienda, que 
señala que para acreditar el estado del 
edificio es preciso un informe firmado 
por un ”técnico competente”. El decre-
to cierra lo que se considera un técnico 
competente para realizar la inspección 
técnica de edificios (ITE) (en la actuali-
dad, informe de evaluación de edificios) 

y reserva esta actividad a los arquitectos 
y arquitectos técnicos, limitando la en-
trada y la competencia y reduciendo el 
bienestar. 

Según la CNCM, esta reserva de acti-
vidad carece de justificación en los princi-
pios de regulación económica eficiente, y 
la normativa debería permitir que muchos 
otros profesionales capacitados para rea-
lizar la ITE (como los ingenieros técnicos 
industriales) pudiesen entrar y competir 
en la prestación de estos servicios.

Previamente a la interposición del re-
curso, que se tramita en la actualidad en 
la Audiencia Nacional, la CNMC requirió 
a la Generalitat de Cataluña que modifi-
case el decreto en el sentido expuesto, 
sin que esta haya respondido.
Más información: www.cogiti.es (Disponi-
ble el Informe económico sobre la reserva 
de actividad de arquitectos y arquitec-
tos técnicos en la inspección técnica de 
edificios de viviendas en Cataluña UM  
33/15).

Por fin se hace justicia y se pone fin a la 
discriminación sufrida no solo por los in-
genieros técnicos industriales, sino tam-
bién por el resto de ingenieros, para la 
realización de los informes de evaluación 
de edificios conforme a la Ley 8/2013. 
La Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia (CNMC) autoriza la 
redacción de informes de evaluación de 
edificios a los ingenieros técnicos indus-
triales, frente a las tesis de las diferentes 
Administraciones públicas y el propio Mi-
nisterio de Fomento.

Así lo dictamina el informe de la 
CNMC del 30 de noviembre en el que se 
indica que la exclusión de los ingenieros 
técnicos industriales de la redacción de 
informes de evaluación de edificaciones 
constituye una restricción de acceso a 
la actividad económica en el sentido del 
artículo 5 de la Ley 20/2013 de Garan-
tía de la Unidad de Mercado, así como 
del artículo 39bis de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, y 
todo ello al no haberse motivado razón 
imperiosa de interés general para su re-
serva a profesiones concretas.

Hasta la fecha, las diferentes Admi-
nistraciones, tanto autonómicas como 
locales, estaban impidiendo la presen-
tación de estos informes realizados por 
ingenieros basándose en un informe de 
la Subdirección General de Urbanismo 
del Ministerio de Fomento, en el que se 
indicaba la restricción de los mismos 
para arquitectos y arquitectos técnicos, 
algo que ha sido rebatido y argumenta-
do en contra en multitud de ocasiones 
por nuestro Consejo General y otras or-
ganizaciones colegiales de ingenieros.

Esta situación de indefensión ha pro-
vocado muchísimos problemas a los mi-
les de ingenieros que, desde la promul-
gación de la Ley 8/2013, han visto cómo 
después de realizar sus trabajos con la 
máxima profesionalidad, han sido recha-
zados una y otra vez por las diferentes 
Administraciones.

El presidente del Cogiti, José Anto-
nio Galdón Ruiz, manifestó sentirse muy 
satisfecho por el contenido de este in-
forme, que viene a expresar lo que han 
defendido desde el Consejo General 
desde el principio, y espera que se pon-
ga fin a la injusticia que se ha cometido 
con miles de profesionales. 

“Tenemos que ir dejando a un lado 
los cotos cerrados para determinados 
profesionales que no estén basados 
en conocimientos, y apostar por una 
competencia sana que fomente la com-
petitividad y genere garantías y segu-
ridad a la sociedad. En este aspecto, 
los colegios profesionales hemos de 
ser garantes y rebajar el nivel de cor-
porativismo, para confluir en modelos 
de habilitación profesional que permita 
a nuestros compañeros mantener un 
desarrollo profesional continuo acom-
pañado de una versatilidad y evolución 
de las atribuciones profesionales”, indi-
có Galdón.

Más información: www.cogiti.es
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